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SANHUEZA 

El gasto se imputará al centro de costo 040425 
cuenta 2152104004 "Prestaciones de Servicios Comunitarios" del Programa PDTI castro 

APRUEBASE Apruébese y Autorícese el contrato de 
prestación de servicios de fecha 03/02/2020, suscrita entre este municipio y doña Carolina Andrea 
Barrientos Gómez el gasto se imputará a la cuenta extrapresupuestaria 
2140548001002 del Programa Desarrollo Territorial Indígena de la Comuna de Castro.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio 1610·16 del lS.11.2016, del 
Tribunal Electoral Décima Región de los lagos, la sesión Ordinaria N2 124 del 11.12.2019, del 
Concejo Municipal que aprueba el Presupuesto Municipal año 2020 y, las facultades que me 
confiere la Ley N2 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 03 de Febrero 2020.- 

DECRETO ALCALDICIO Nº ___, 

CASTRO MUNICIPIO 
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO 
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